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VISTO: 

La solicitud de licencia presentada por el Profesor GUSTAVO 

KOFMAN (Leg. Univ. 40.503) s fs. 1, en razón de haber sido designado en un 

cargo de Profesor Adjunto D.SE. (110) en la Cátedra de LENGUA IV - Sección 

Inglés, 

y CONSIDERANDO: 

Las reglamentaciones vigentes, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Justificar las inasistencias en que ha incurrido el Profesor GUSTAVO 

KOFMAN (Leg. Univ. 40.503) en un (1) cargo de Profesor Asistente 

D.S. (115) en la Cátedra de LENGUA INGLESA IV - Sección Inglés, 

con carácter de licencia sin goce de haberes por Art.13, Ap. 11, inc. E 

del Decreto 3413/79, durante el período 10 de diciembre de 2009 a la 

fecha y conceder licencia sin goce de haberes al Profesor GUSTAVO 

KOFMAN (Leg. Univ. 40.503) en un (1) cargo de Profesor Asistente 
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D.S. (115) en la Cátedra de LENGUA INGLESA IV - Sección Inglés, 

desde la fecha hasta el 31 de marzo de 2010 

Art. 2°.- Comuníquese y de forma.

J~ 
Praf. Dra. SILVIA N. BAREI 

DECANA 

Prof. Ora. ELENA dei CARM EN PEiI[I FACULTAD DE LENGUAS 

SECRETARIA ACADEMICA Universidod Nacional de Córdoba 

FACULTAD DE LENGUAS 

Univ6rsklad Nacional de Córdoba 



